
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes...................2 pesetas.
Trimestre........................6 id.

Número suelto, 9 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, C.^narias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no so dispusiere otra cosa.

Se entiende becba la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá basta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Contaduría de la Exoelen- 
císima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios so 
servirán previo pago adelantado.

ZE’sirte. oficia,!

PRBIBÓjaWrt.Bl lilDiíE

8. M. el Rey (q. D. g ), y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceííz del 19 de Marzo de 1903.)

NúM. 793.

Gobierno de la provincia de Valladolid.

Obras públicas.—Carreteras.

En cumplimiento del art. 14 
del Reglamento de CaTreteras se 
halla de manifiesto por 30 días 
en la Jefatura de Obras públicas 
do esta provincia, el proyecto de 
la Sección de carretera de Puente 
de Runel á Ataquines en la de 
Olmedo á Peñaranda.

Lo que se hace público por me
dio de este Boletín, á fin de que < 
los pueblos y particulares intere- 1 
sados puedan presentar las obser- i 
vaoiones y reclamaciones que 
juzguen convenientes.

Valladolid 17de Marzo de 1903.
£/ Gobernador, 

Santas timbras.

«HKIMM OBIIJL
NÚM. 304.

JUNISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, 
COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REGLAMENTO PROVISIONAL.
SOBRE 

INSTAIACIOXÍS ELÉCTRICAS
APLICADAS

I LIS ISDDSTRIAS MINERA Y METALÚRGICl

(CONTINUACION.)

CAPITULO lí

TRANSPORTE Y APLICACION DE LA 
ENERGÍA ELÉCTRICA

A.—Instalación do líneas aéreas 
para transporte de fuertes co

rrientes.

Art. 12. Las líneas aéreas de 
fuerte corriente se dividen en 
líneas de baja y líneas de al
ta tension. Es baja tension la que 
no excede do 600 voltios en co
rriente continua ó de 150 voltios 
en corriente alterna en cada dos 
conductores de la línea. Es alia 
tension la que excede de las ci- Í 
fras anteriores. 1

Art. 13. Tanto una como otra 
clase de líneas deben estar provis- | 
tas, á su salida del cuadro de la i 
oficina generatriz, de un corta- ; 
circuitos en cada polo. Estos cor- • 
tacircuitos deberán obrar cuando í 
pase por ellos una corriente ; 
mayor del doble de la normal. ¡ 

Art. 14. En ambas ciases de ; 
líneas se colocarán pararrayos en 
los extremos y puntos interme- i 
dios convenientes de cada uno de ' 
los conductores. Estos aparatos 
deben estar dispuestos de modo 
que no den lugar á circuitos cor- . 

tos ó comunicaciones á tierra de 
alguna duración, y su construc
ción será tal, que les permita 
conservar su eficacia aun después 
de descargas repetidas.

Art. 15. Si son de madera 
los postes de sostenimiento de es
tas líneas, y si para mayor segu
ridad de su permanencia vertical 
se afirman, por medio de tirantes 
ú obenques á edificaciones conti
guas, se hará la sujeción en la 
parte de mampostería; y si no 
fuese posible hacerlo así. sino 
que se hubiesen de afirmar á 
otras partes de la edificación, se 
aislarán convenientemente esos 
tirantes.

Art. 16. Los postes de made-- 
ra no podrán alargarse con la adi
ción de otro ú otros.

Art. 17. Los postes de las 
líneas de alta tensión, cualquiera 
que sea la materia de que se com
pongan, tendrán pintado de co
lor rojo un trozo de 0‘50 metros 
de longitud, y además llevarán 
una tablilla que advierta al públi
co el peligro de muerte que exis
te al tocarlos.

Art. 18. Los postes de ambas 
clases de líneas tendrán marcados 
indeleblemente el número de or
den que les corresponda y la fe
cha de su instalación.

Art. 19. La distancia máxi
ma que separe á dos postes con- i 
tiguos será: de 50 metros si la 
sección total de los conductores 
de cobre es igual ó menor de 100 
milímetros cuadrados; de 45 me
tros si dicha sección total está 
comprendida entre 100 y 200 
milímetros cuadrados, y de 400 
metros en caso de secciones ma
yores.

Art. 20. Los postes se calcu- 
arán de modo que ofrezcan com
oleta seguridad de permanecer 

en su posición inicial, en el su
puesto de que se rompieran si- 
multáneamente todos los conduc
tores de un mismo lado.

Para este cálculo se tendrá en 
cuenta, además de la tensión de 
los conductores, la presión del 
viento, que se estimará con un 
valor de 125 kilogramos por me
tro cuadrado de superficie normal 
á su dirección.

Art. 21. Los aisladores serán 
do materia y de construcción 
adecuada á la tensión de la co
rriente que han de transportar 
los conductores que ellos sopor
tan. Estarán sólidamente unidos 
á su. herraje, y éste, á su vez, 
al poste.

Art. 22. La tensión de los 
conductores deberá estar com
prendida entre 1(5 y 1(6 de la 
carga de ruptura á la temperatu
ra de 10°-, y teniendo en cuenta 
sólo el peso del hilo.

No se podrán emplear conduc
tores de cobre de menos de tres 
milímetros de diámetro.

Se prohibe el enlace de conduc
tores sólo por retorcido: la unión 
eléctrica se hará por soldadura 
que no ataque al metal del con
ductor.

Art, 23. El punto más bajo 
de la curva formada por, el con
ductor más próximo al suelo se 
elevará por lo menos seis metros 
sobre éste.

Art. 24. En las líneas de alta 
tensión se tendrá especial cuida
do en que los conductores que 
pasen próximos á las casas ó á los 
árboles estén fuera del alcance 
de la mano del hombre.
B.—UínGas paralelas y ornees de lí

neas.

Art. 25. En general, las lí
neas de alta tensión deberán ir 
colocadas en postes distintos de

MCD 2022-L5



256 20 de Marzo de 1903

los quo soportená las de baja ten
sión. Pero si esto no fuese fact ible 
y se hubieren de sostener ambas 
clases de lineas en un mismo pos
te, irá la de alta tensión encima 
de la de baja y â distancia de 
más de un metro.

Debe, sin embargo, procurarse 
que las lineas de fuerte corriente 
y alta tensión no apoyen, sino en 
iiltimo extremo, en los mismos 
postes de las líneas- de débil co
rriente.

Art. 27. Los cruces de las 
líneas de corriente intensa y al
ta tensión con las de ¡a misma 
clase y baja tensión, se deberán 
hacer con dos postes próximos, y 
la distancia vertical entre ambas 
líneas será de V50 metros. Si no ' 
fuera esto posible, se hará el cru
ce en un mismo poste común á 
las dos líneas, con una distancia 
entre ellas de un metro a] menos 
y proveyóndüle además de un bra
zo ó cuadro de protección que 
encierre dentro de sí á los con
ductores de alta tensión, y evite 
que, en caso de ruptura ó des
prendimiento de los aisladores, 
caigan sobre los hilos de baja 
tensión.

Art. 28. Cuando hayan de 
cruzarse líneas de fuerte y de dé
bil corriente, ésta lo. hará por de
bajo de aquélla, ya sea en un 
mismo poste, ya en postes dis
tintos; pero si, no siendo esto po
sible, ocurriera lo contrario, se 
procurará disminuir el número 
de cruzamientos, reuniendo en 
haces los hilos de la corriente 
débil.

Art. 29. En todos los crueces 
de líneas de alta tension con otras 
de débil corriente se colocarán 
brazos ó cuadros de guarda, se
gún queda expresado en el ar
tículo 27, si aquellas líneas pasan 
sobre éstas; y si fuese á la inver
sa, se encerrará á la línea de alta 
tension en una red protectora 
completamente cerrada, ó se co
locará por debajo de los hilos 
de la débil corriente una red de 
protección.

o.—Aparatos tío sesaridad.

Art. 30. El brazo y el cuadro 
de guarda ó protección se cons 
truirán de hierro y de madera que 
impidan la caída y contacto de 
los conductores superiores con los 
inferiores, á cuyo fin los brazos se 
elevarán por encima de la cabe
za de los aisladores y los cuadros 
serán cerrados. La distancia en
tre los conductores y el brazo ó 
cuadro será mayor de 10 centí
metros. Estarán aislados ó en co
municación con tierra, siendo 
preferible esto último.

Art. 31. La red de protección 
se fijará á un cuadro, que se ase
gurará al poste de modo tal, que 
no le deforme la tension que ejer
zan los hilos de la red.

Art. 32. Si la red ha de ir 
aislada, se fijarán á aisladores los 
hilos longitudinales; y si hubie
se de estar en comunicación con 

tierra, se sujetarán estos hilos | 
directamente al cuadro y de mo- i 
do que la union á tierra sea per
fecta. i

Art. 33. Los hilos transversa
les se sujetarán á los longitu
dinales en los puntos de cruce de 
modo que no pueda haber desli
zamiento de aquéllos sobre éstos.

Art. 34. La distancia entre la 
red ó su cuadro y los conductores 
á que protege será mayor de 20 
centímetros en sentido horizon
tal y de 40 en sentido'vertical.
ü.—Omzainiento con carreteras, 

caminos ó ferrocarriles
Art. 35. Se preferirásiempre, 

á ser posible, el cruce superior, 
ó sea por encima de la vía y en 
sentido normal á ella, acercando 
los postes cuanto sea permitido á 
fin de acortar la distancia.

Art. 3G. Los postes de made
ra irán apuntalados ó atirantados 
para evitar su caída sobre la vía.

Art. 37. Los conductores no 
tendrán enlace ni soldadura tan
to en el espacio libre de los dos 
postes contiguos á la vía como 
en los otros dos espacios adyacen- 
tez á éste, uno por cada lado. Su 
tension y fiecha se calcularán de 
modo que sea inferior al de la 
carga de ruptura en los supuestos 
expresados en el art. 22.

Art. 38. Cuando el cruza
miento con la vía de transporte 
sea inferior, los conductores irán 
recubiertos ó protegidos, y se co
locarán en tubos de hierro pues
tos á profundidad bastante para 
no dañar á la vía ni para ser da
ñados por los trabajos de conser
vación y reparación de ésta, ó 
bien se colocarán los conductores 
dentro de tubos de hierro que se 
instalarán en los paso.s inferiores 
que ofrezca la vía, si hay espacio 
para ello, sin causar estorbo al 
objeto principal que han de satis
facer.
JEJ.OomTxnioaciOTi con tie3?ra.-Aisla

miento do tierra.
Art. 39. Si se emplearan pos

tes ó caballetes metálicos para 
soportar las líneas, se unirán cui
dadosamente á tierra.

Art, 40, Todos los componen
tes de una línea de tierra serán 
de cobre y ofrecerán una sección 
mayor de 25 milímetros cua
drados.

Sin embargo, para las comu
nicaciones con tierra de los para
rrayos se emplearán precisamen
te conductores de sección rectan
gular, ó sean barras de pequeño 
espesor, ó bien tubos de pared 
delgada, que se instalarán sin 
vueltas que aumenten su resis
tencia aparente, y cuya sección 
transversal no sea menor de 40 
milímetros cuadrados.

Todas- estas líneas se unirán 
por uno de sus extremos al objeto 
que se quiera comunicar con tie
rra, y por el otro la placa de tie
rra, de modo que posean perfecto 
contacto eléctrico y resistencia 

; mecánicadesuficiente seguridad.
La placa metálica de tierra ten- ! 

drá la necesaria superficie y se |

enterrará á un metro, al menos, 
de profundidad.

Art. 41. Las comunicaciones 
con tierra so instalarán de modo 
que estén fuera del alcance de las 
personas.

^d.r£xixxistra.cion. provincial.

Núm. 4.154.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID.
S e c X e t Bz X í a-

Importe total..........................................54‘53

Cuanta justificada de los materiales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Palacio provincial, con destino á 
pintura de puertas de balcón y hierros, según acuerdo de la Comi
sión provincial de 18 de Septiembre último.

Pesetas?.

A D. Julián González, según factura núm. !.. .... 28‘30
» Cándido Gallego, según factura núm. 2............................10‘80
» Gregorio del Val, según factura núm, 3. . . . . 6‘93
» Juan. Pajares, según factura núm 4.............................. 3*50

Asciende la presente cuenta de materiales á la cantidad de cin
cuenta v cuatro pesetas cimmenta y tres céntimos.

Valladolid 18 de Diciembre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro
vincial, Canuto Capdevila.

Comisión provincial.—Sesión del 22 de Diciembre de 1902. be 
aprobó esta cuenta y que pase al Sr. Gobernador para su inserción 
en el Boletin Oficíal.—El Vicepresidente, Miguel Marcos Lorenso. 
—El Secretario, Juan Martines Cabesas,

NüM. 786.

INTERVENCION DE HACIENDA
DE LA

PROVING!.^ DE VALLADOLID.

GLASES PASIVAS-

CIRCULAR.

En cximplimiento de lo que 
determina la ley de 25 de Julio 
de 1855, y conforme á lo preve
nido en las Reales órdenes de 29 
de Diciembre de 1882,4 de Marzo 
de 1897, y Reglamento de la Di
rección general del ramo aprobado 
por Real orden de 30 de Julio de 
1900, los individuos de Clases 
pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en ¿la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, deberán presentarse á 
pasar la revista anual ante el se
ñor Interventor de la misma, en 
los días que á continuación se 
expresan, de diez y media de la 
mañana á una de la tarde.

Días 14 y 15 de Abril.—Pen
siones remuneratorias. Regular*.s 
exclaustrados. Jubilados y Ce
santes.

Días 16, 17, 18.y 20,—Monte
pío militar.

Días 21, 22 y 23.—Montepío 
civil.

Días 24, 25 y 27.—Retirados 
de Guerra y Marina de las clases 
da Jefes y Oficiales.

Días 28, 29 y30.—Retirados de

Art. 42. El aislamiento de 
tierra de un objeto deberá ser 
perfecto, á fin de que produzca 
toda su eficacia.

(Se concluirá.)

dichas armas, pertenecientes", á 
las clases de Tropa, é individuos 
de Cruces.

Observaciones.

1 .® La revista es personal y 
por lo tanto no puede excusarse 
la presentación de los interesados 
á dicho acto, sino ¿en los casos 
que expresamente se determinan 
en el curso de este anuncio.

2 .^ Los individuos de Clases 
pasivas, que accidentalmente se 
encuentren fuera de esta provin
cia, deberán pasar la revista per
sonalmente cualquier día del mes 
de Abril ante el Interventor de 
Hacienda los que se encuentren 
en capitales de provincia, y ante 
el Alcalde los que se hallen en 
las demás poblaciones de la mis
ma, exigiéndoles solamente la 
cédula personal, pero con la obli
gación de presentar antes del 20 
de Mayo próximo en esta Inter
vención los documentos que jus
tifiquen la concesión del haber 
pasivo, la papeleta ó nominilla 
que acredite el número con que 
figuren en la nómina, la certifi
cación del Juzgado municipal 
que justifique su existencia y ha
llarse empadronados en el punto 
de la vecindad declarada, y ade
más el estado civil respecto á| las 
viudas y huérfanas.

Al pió de estas certificaciones 
los respectivos interesados, decla
rarán firmando á presencia de*
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20 de Marzo de 1908. ‘^^^^Vlll¿in 257
Sr. Interventor, si perciben ó no 
alguna asignación, sueldo ó re
tribución de fondos del Estado, 
provinciales ó municipales, aña
diendo los religiosos exclaustra
dos y secularizados en épocas an- 

. teriores, si poseen bienes propios, 
en qué punto y hasta de qué va
lor; si la presentación de éstos 
documentos se hiciese por los 
apoderados, firmarán éstos como 
garantía de haberíos recibido de 
los interesados.

3." Los individuos de Clases 
pasivas que residan en el extran
jero, habiendo cumplido con la 
obligación que les impone el ar
tículo 2.® del decreto del Regente 
del Reino de 9 de Julio de 1869, 
y los que se hallen accidental
mente fuera del territorio de la 
Monarquía en la época de revista, 
la pasaián ante el Cónsul, Vice
cónsul ó Agente Consular de Es
paña del punto en que se encuen
tren ó del más inmediato, cuyos 
funcionarios autorizarán la con 
rrespondiente certificación de 
existencia, con las formalidades 
legales establecidas. Esta certifi 
cacion legalizada por el Ministe
rio de Estado, so presentará por 
los interesados ó sus apoderados 
en esta Intervención, en union 
de los documentos que iustifi 
quen la concesión de! haber pa 
sivo, la papeleta ó nominilla que 
acredite el número con que figu
ra en la nómina y la cédula per
sonal firmada por el interesado. 
Cuando la presentación de los re
feridos documentos se haga por 
medio de apoderado, se procederá 
en los términos que so expresan 
en la observación anterior.

4." Si algunos de los indivi
duos residentes en esta Capital 
no pudieran presentarse al acto 
de revista, lo manifestarán por 
escrito á esta Intervención hasta 
el 21 de Abril, acompañando cer
tificación facultativa, con expre
sión del número y clase de la 
patente de la contribución indus
tria! por .su profesión, expedida 
en papel de dos pesetas,clase 1L", 

. que justifique aquella circuns
tancia, consignando con toda cla
ridad las señas de su domicilio, 
para que un empleado de la mis
ma Intervención pase á examinar 
los documentos que acrediten su 
derecho al haber ó pension que 
disfrute, y recoger á la vez el 
correspondiente certificado de 
existencia con la firma del inte
resado. Igual aviso darán á los 
respectivos Alcaldes ó Cónsules 
según proceda, los que se hallen 
en el mismo caso y residan fuera 
do esta Ciudad.

5." Las Superioras de los Mo
nasterios de Religiosas }’■ los Jefes 
de los Establecimientos de Bene
ficencia y de reclusión en los cua
les hubiese algún individuo que 
disfrute pension, darán aviso a 
estas oficinas interventoras, á fin 
de acordar el medio de que pue
dan quedar cumplidas las forma
lidades de la revista, á cuyo efec
to dichas oficinas comisionarán á

un funcionario de su dependen
cia para que pase á verificaría en 
la forma que permitan las reglas 
de cada instituto religioso ó los 
reglamentos deles establecimien
tos mencionados.

6 .“^ Cuando sean varios los 
partícipes de una pension, debe
rán presentarse á pasar la revista 
todos ellos.

7 ."' Están relevados .de asistir 
personalmente al acto de la re
vista:

1 .” Los ex-Ministres y ex- 
Consejeros del Estado.

2 .” Los ex-Presidentes y Ma
gistrados de los Tribunales Ship re
in o a y Superiores.

3 .® Los que se hallen investi
dos dei carácter de Senadores y 
Diputados á Cortes.

4 .“ Los Jefes Superiores de 
Administración, Jefes de Admi
nistración y Coroneles retirados.

5 ." Los individuos de las cla
ses asimiladas á las citadas que 
procedan de las carreras civil ó 
militar.

6 .° Los que disfruten los ho
nores ó grados de algunas de las 
categorías expresadas,

7 .® Los Jefes y Oficiales reti
rados condecorados con la placa 
de la Real y Militar orden de San 
Hermenegildo,

8 .® Losde losCuerpos político- 
militares á quienes con arreglo al 
art. 2,® del Real decreto de 16 de 
Octubre de 1862, se consigne este 
derecho en los reales despachos,

9 .® Las viudas y los huérfanos 
de todos los comprendidos en los 
números anteriores con arreglo á 
lo prevenido en la Real orden de 
4 de Marzo de 1897.

10 . Los perceptores cuyas fés 
de vida estén firmadas por una ó 
dos personas do garantía ájuicio 
del Sr. Interventor, y que presen
ten los documentos exigidos para 
los no exceptuados de la revista 
en la observación 4.^

'11- Los individuos quo hu
biesen sido Senadores del Reino 
y Diputados á Cortes, ó se hallen 
condecorados con las grandes cru
ces de las Reales órdenes de Cár- 
¡os III ó Isabel la Católica, cual- | 
quiera que sea la categoría admi- ■ 
nistrativa ó militar que hubiese ' 
obtenido en el servicio activo. >

Los comprendidos en los ocho j 
primeros números y en el 11,° po- i 
drán pasar la revista por medio ! 
de oficio firmado de su puño, en i 
que expresarán el haber pasivo ; 
que disfrutan, la fecha de la de- ! 
claracion del derecho y su domi- j 
cilio, consignando también que ; 
no perciben otro haber del Esta- ■ 
do, de los fondos provinciales ó 
municipales; dicho oficio llevará 
una póliza de una peseta con arre- i 
glo á la vigente ley del Timbre. ;

Los comprendidos en el núme
ro 9 ®, presentarán el mismo do- i 
cimento y además acompañarán, ! 
con arreglo á la Real orden de 4 ; 
de Marzo de 1897, certificación : 
del Juzgado municipal que justi
fique su empadronamiento én el 
punto de la vecindad declarada.

y que acredite el respectivo esta
do civil de la pensionista, enten- 
diéndose que los menores de edad 
justificarán en la misma forma 
por medio de su representante 
legal.

8? Asimismo, las vi utas y 
huérfanos en cuyos títulos ó tras- 
lad<<s de las Reales órdenes de con
cesión de su derecho pasivo, no 
resulte por los destinos que de
sempeñaran los maridos ó padres, 
que estos estuvieran exceptuados 
de la presentación personal para 
la revista, si han de. acogerse á 
los beneficios de la Real orden de 
4 de Marzo de 1897, habrán de jus
tificar previamente en la Inter
vención, que sus respectivos cau
santes se hallaban comprendidos 
en los casos de la observación 7.'‘ 
con la presentación del correspon
diente documento debidamente 
reintegrado con la toma de razón 
y una copia del mismo en papel 
sellado de 10." clase, que quedará 
en el expediente personal de alta 
en nómina de los interesados para 
las revistas sucesivas.

9." No obstante lo prevenido 
en las disposiciones anteriores y 
con arreglo á la Real orden de 8 
de Octubre de 1900, todos los ju
bilados, cesantes y retirados que 
figuran en las nóminas provisio
nales de Ultramar y tengan dere- 
clio.á justifioar por medio de ofi- 

| cio y residan en la Península, pa- 
Í sarán la revista personalmente, 

aunque se hallen incluidos en las 
excepciones antes determinadas, 
y tendrán obligación de presen
tar en aquel acto los documentos 
exigidos en la observación 2.“

10? Las fés de vida han de 
llevar la fecha de 31 del presente 

' mes en adelante.
i 11.^ Los Alcaldes de los pue 
' blos autorizarán con las formali

dades y términos indicados en la 
observación 2? la revista de los 
individuos,que residan en sus res
pectivas jurisdicciones, presen
tando éstos la certificación de su 
existencia ó e.stado al pió de la 
cual consignarán dichos Alcaldes 
la que acredite la exhibición del 
documento de concesión del ha
ber pasivo, haciendo const.»r su 
fecha, autoridad por quien está 
concedido y el haber anual seña 
lado. Respecto á los individuos 
residentes en el término de su 
jurisdicción y que estuviesen en
fermos, procederán por analogía 
con lo determinado en ¡a obser
vación 4.‘‘

12 ." Al terminar el mes de 
Abril, los Alcaldes remitirán á 
esta Intervención certificaciones 
de las revistas que hayan autori
zado correspoddientes á los indi
viduos que tengan consignado su 
haber en esta provincia, no per
mitiéndose por lo tanto que di
chas certificaciones se presenten 
por los apoderados de los percep- , 
tores. Los Alcaldes acompañarán 
ai-oficio de remisión una relación 
detallada de las certificaciones 
que remitan, que les será devuel
ta con el «recibí» y conformidad

de esta Intervención en el térmi
no de quinto día.

13 ."' A los qué no se presenten 
á la revista, salvo aquellos que 

1 justifiquen debidamente su abso- 
1 iuta imposibilidad física, se les 

suspenderá el pago de sus haberes 
con arreglo á lo prevenido para es
tos casos, en las disposciones vi
gentes.

Lo que se hace público por 
medio del Boletín Oficial para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades y personas intere
sadas,

! Valladolid 16 de Marzod6 1903. 
—El Interventor de^' Hacienda, 

! Féliæ de la Pla2a.~y.'’ B.\ El 
Delegado de Hacienda, Jose Solís 
de la Huerta.

Núm. 796.

ARRENDAMIENTO DE LA'.RECAUDACION
CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE VALLIDOLID

Recaudación del primer trimestre 
de J903.

De conformidad á lo dispuesto 
en la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, en los pueblos y días 
que se expresan á continuación, 
tendrá lugar la recaudación de 
las contribuciones ó impuestos 
correspondientes al primer tri
mestre del actual año.

1."" zona de la Capital
Olmos de Es

gueva . 
Villarmentero

21 de Marzo
22 de id.

Unica zona de ^ota del 
Parqués.

Villasexmir 22 de Marzo 
Unica zona de ^ava del Bey.
Villafranca de

Duero 21 de Marzo
l."^ zona de Peñafiel.

Olmos de Pe
ñafiel. 23 de Marzo
Lo que se hace público por me

dio do este anuncio á los efectos 
prevenidos en la Instrucción.

Valladolid 17 de Marzo de 
1903.—El Arrendatario, P. P., 
Sanios Vila.—V.” B.° El Tesore
ro de Hacienda, P, 0. Nicanor 
Cres¿jo.

ASllNISTRÁCÍON IKIPH.
NúM. 795. 

liniamieoto constíkmaal de Valladolid.

ANUNCIO.

Este Exorno. Ayuntamiento en 
sesión celebrada por el mismo el 
día 14 del actual, ha acordado 
anunciar la subasta para contra
tar la adquisición de materiales 
con destino á la reparación de 
empedrados de las calles de esta 
Ciudad, durante e! año actual.

Cuyo acuerdo se anuncia al 
público en virtud y á los efectos
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2Ô de Marzo de lÔÔS.

del art. 29 del Real decreto de 26 
de Abril de 1900, relative à la 
contratación’de los servicios pro- 

. vinciales y municipales, à fin de 
que durante el plazo de diez días 
à contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Okicial de 
la provincia puedan presentarse 
las reclamaciones que se deseen; 
advirtiéndose que pasado dicho 
plazo no será atendida ninguna 
de las que se produzcan.

Valladolid 17 de Marzo de 1903, 
—El Alcalde, A. Queipo.

NÚM. 794.
Alcaldía coastitucional de 

Valladolid.

En cumplimiento de lo pactado 
en el convenio celebrado con la 
Exema. Diputación provincial 
para la emisión de la Deuda Mu
nicipal, esta Alcaldía ha aispues- 
to que el sorteo en acto público 
de los títulos que corresponde 
amortizar durante el año actual, 
tenga efecto en los días veintio
cho y treinta del corriente mes, 
á las once de su mañana, en el 
Salón de Sesiones de esta Corpo
ración, verificándose el de la pri
mera emisión el día veintiocho 
y el de la segunda el treinta.

• Los títulos amortizables _ son 
diez y siete de la primera emisión 
y nueve de la segunda, equiva
lentes á ocho mil quinientas y 
cuatro mil quinientas pesetas res
pectivamente, cantidades consig
nadas en el presupuesto vigente 
para tal fin.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y especial
mente para que llegue á noticia 
de los señores acreedores,

Valladolid 17 d.e Marzo de 1903, 
—El Alcaide, A. Queipo.

Núm. 792.
¡Matapozuelos.

Para que la Junta pericial 
esta villa forme el apéndice 

de 
al

amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la 
contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de 
este distrito en el año de 1904, 
se hace saber á los terratenientes 
de este término municipal que 
hayan tenido alteración en su 
riqueza, presenten, durante el 
mes de Abril próximo las opor
tunas altas y bajas en el papel 
correspondiente acompañadas de 
los títulos de propiedad y cartas 
de pago de derechos á la Hacien
da, sin cuyos requisito.s y pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Matapozuelos 10 de Marzo de 
1903.—El Alcalde,Pancracio Ve 
lasco.—El Secretario, Agustín j 
Martin. _ i

Con el propio objeto é igual 
término invita el Ayuntamien- j 
to de i

Villarmentero de Esgueva

NÚM. 665.

PROVINCIA DE VALLADOLID
ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

y 
co

AÑO DE 1903
Listas de los señores Concejales 
cuadruplo número do mayores 
ntribuyentes que tienen dere

cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Adalia.

Señores Concejal es.

D. Buenaventura Primo Alonso 
Salustiano Maestro Ortiz 
Ponciano Laguna Presa 
Ignacio Sarmentero Hernández 
Agustín Presa Peláez

Mayores contribuyentes

D. Tomás Delgado Primo 
Manuel Calvo Melendez 
Mariano Laguna Guerra 
Eusebio Diez de Lama 
Doroteo Gutiérrez Fernandez 
Zoilo Fernandez de Lama 
Ildefonso Calvo de Lama 
Julio Calvo de Lama 
Anastasio Hernández Primo 
Remigio Casas Rincón 
Emilio Ortiz Hernández 
Eugenio Maestro de los Ríos 
Isidoro García Martin 
Manuel Herreras Primo 
Joaquín Sarmentero Prietc 
Santos Veliz Esteban 
Zacarías Lorenzo del Río 
Eustaquio Martínez Rodríguez 
Lucas Negro Gómez
Cayetano Sarmentero Perez 
Miguel Rodríguez Primo 
Domingo de San José
José Maestro Velasco 
Sebastian Hernández Primo

Adalia 2 de Enero de 1903.—El 
Alcalde, Ventura Primo.—El Secre
tario, Eugenio Maestro.

NúM. 683.

Aldeamayor

D.

D.

Señores del Ayuntamiento

Valeriano Ortega Sanz 
Aniceto Martínez Alba 
Mariano Manrique Rabanal 
Mariano Sanz Gil 
Leonardo Gil Villafañe 
Baltasar Ortega Olmedo 
Agapito Noriega Gil 
Simeón Batiocn González 
Tomás Garcia Sanz

Mayores coiitribuyentes

Damián Ortega Velasco 
E^elipe Picón Zamora 
Faoriciano Olmedo Martínez 
Julián Gómez Ortega 
Marcelino Ferrero Gómez 
Eulogio Sanz San Miguel 
Manuel de la Cal Martínez 
León Sanz Montaráz
Luis Martínez Diez 
Mariano Benito Olmedo 
Felipe Gil Cristóbal 
Narciso de la Cal, Martínez

D. Guillermo de la Cal Martínez 
Fausto Gaona San Miguel 
Antonino Villafañe Toquero 
Tiburcio Cristóbal Torrecilla 
Felipe Palencia Salvador 
Esteban Ro“driguez de la Cal 
Prudencio Zapatero Villafañe 
Ciriaco Gil Cristóbal 
Policarpo Ortega Sanz 
Laureano Sacristan Villafruela 
Aquilino Pascual de Pablos 
Juan Sanz Martin 
Doroteo Palencia Salvador 
Jacinto de la Cal Martínez 
Mariano Ortega Ferrero 
Leoncio Sanz Gil 
Ubaldo San Juan Vivas 
Mariano Gutiérrez Ramiro 
Emeterio San Miguel Pelillo 
Pablo Rabanal Ojero 
Damian Perez Hernando 
Victoriano Sanz Ferrero 
Mariano Sanz Cebada 
Mariano Alba Calero

Aldeamayor á 10 de Febrero de 
1903.—El Alcalde, Valeriano Orte
ga.—El Secretario, Eleuterio 
toban y Adanez.

Es-

ANOMS OBLES.
NúM. 785.

Comisión liquidadora del pri
mer Batallón del Seguimiento de

Infantería Alava, núm. 56.
Provincia de Valladoiid.

Relación nominal de los indi
viduos de la expresada provincia 
que han sido ajustados con arre
glo á las Reales órdenes de 7 Mar
zo y 2 Abril 1900, los cuales no 
han solicitado sus alcances con ex
presión de lo que les corresponde.

Soldado, Angel Gutierrez Orto- 
lega, alcanza 144‘75 pesetas.

Idem, Francisco Nieto Martin, 
alcanza 130'65 id.

Idem, Fermín Postigo Velaz
quez, alcanza 50 id.

Idem, Florencio Leon Sánchez, 
alcanza 190‘20 id.

Idem, Francisco Fraile García, 
alcanza 26‘45 id.

Idem, Angel Rodríguez Martin, 
alcanza 48‘20 id.

Idem, Feliciano Santiago Gon
zález, alcanza 57‘70 id.

Idem, Felipe Sahagún Centeno, 
alcanza 2l‘O5 id.

Idem, (jonstantino Roman 
Arranz, alcanza 57‘20 id,

, ídem, Bernardo Toral Sanz, 
alcanza 89‘15 id.

Cádiz 19 de Marzo de 1903.—El 
Comandante mayor, José Pino. 
—V.® B.®, El Coronel, Rodríguez.

Núm. 784.

Gomnáa&ciaSs&sral ds ¡sgBsism 
da Castilla la Viaja.

ANUNCIO-

Hallándose vacante en los ta
lleres del material de Ingenieros 
del Ejército en Guadalajara una 

plaza de obrero aventajado de oñ- 
cio tornero en metales, montador 
y ajustador da máquinas, los in
teresados que reúnan los condi
ciones que exige el reglamento 
para el personal del material del 
íluerpo de 8 de Abril de 1884 
modificado por Real orden de 31 
de Diciembre de 1901, {C. L. nú
mero 301) y quieran presentarse 
á examen, podrán enterarse de la 
fecha para la presentación de las 
instancias y demás detalles en el 
Diario oficial del Ministerio de la 
Guerra núm. . 57, folio 632 de 
fecha 13 del corriente, en donde 
se halla inserta dicha vacante.

Valladolid 14 de Marzo de 
1903.—El Comandante Secreta
rio, José Barranco.

Núm. 789.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares de 
La Coruña.

Hace saber: Que el día 14 de 
Abril próximo, á las once de su 
mañana, tendrá lugar en la Fac
toría de Subsistencias Militares 
de esta plaza un concurso con 
objeto de proceder á la compra de 
los artículos de suministro que 
á continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales se 
les fijará su precio con todo gasto 
hasta los almacenes de la citada 
Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar 
el mismo, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad de aquéllos hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar, enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para admitirlos ó dese 
charlos como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

No se admitirán proposiciones 
por parte de los artículos que tra
tan de adquirirse, sino por la to
talidad de cada uno de ellos.

La Coruña 14 de Marzo de 
1903.—Felipe Alonso.

Aríículos que deben adquirirse.

Harina de L^^ clase su-l 
perior......................Iprecio ñor

Cebada de f clase.. . q 
Paja trillada de trigo. .\1 trico.Maíz................................1
Avena............................. i

Imprenta del Hospicio provincial.
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